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iáE,dORIA DESCRIPTIVA

D. Juan F . CASATT0VA3 DELTOR.- RARCELOPA



FATSFIS DE INTRODUCCION 

por 10 anos

para "Un procedimiento para la separación de la cera ve­
getal de las plantas que la contienen"- - - - - - - - -

a favor de Don Juan F. CASANOVAS DELTUR, de nacionalidad 
y residencia españolas.

HOHORIA DESCRIPTIVA

Existen algunas clases de plantas, como son deter­
minadas fibrosas y textiles, que contienen en sus hojas 
o en sus tallos cantidades apreciables de cera, cuya mi­
sión parece ser la de constituir capas protectoras desti- 

ó nadas a inmunizar los órganos de dichos vegetales contra 
la acción de los agentes atmosféricos.

La patente de introducción a que se refiere la 
presente memoria descriptiva está destinada a garantizar 
la explotación exclusiva, de un procedimiento para, obte- 

10 ner la extracción de la referida cera, separándola de los 
órganos de los vegetales, lo cual da lugar al estableci­
miento en España de un nuevo ramo de industria que se 
funda en tal resultado, ya que la cera antedicha consti­
tuye un producto de valor industrial y comercial aprecía­

lo ble, y que en Gran Bretaña y otros puntos del extranjero 
es muy estimada por sus características especiales, como 
son su elevado punto de fusión y su resistencia a los 
agentes químioos y atmosféricos.

Por otra parte, separando la cera de las plantas 
20 que la llevan .naturalmente, se elimina de éstas una mate-
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ria que el mayor número de las veces constituye un obs­
táculo para ulteriores tratamientos, especialmente para 
los que tienen por finalidad el aislamiento de las fibras 
para aplicaciones textiles y celulósicas.

25 Entre las plantas a que nos referimos, podemos el-
* *- tar el esparto (stipa tenacissima) y el lino (linum usita- 

tissimum), que contienen cera vegetal el primero en sus 
hojas arrolladas y el segundo en sus tallos.

El procedimiento que constituye el objeto de la pa 
30 tente de introducción de referencia se lleva a la práctica 

sometiendo los órganos de los vegetales a un lavado o a 
una inmersión de las plantas en una masa líquida, que. pue­
de ser por ejemplo una simple cantidad de agua o bien una. 
preparación lexiviadora u otra, mediante la cual se separa 

35 'en mayor o menor cantidad la cera que contenían dichos ór­
ganos vegetales de modo que la propia, oera queda flotando 
en el liquido, del cual se separa por decantación simple 
o mediante centrifugación con los correspondientes apara­
tos rotativos.

40 El procedimiento puede ser aplioado ya sea con el
fin único de obtener la cera contenida en los vegetales 
sin ulterior aprovechamiento, o bien oomo tratamiento pre­
paratorio de otras operaciones subsiguientes a que puedan 
ser sometidos los vegetales, oomo son por ejemplo las co- 

45 respondientes a fines textiles o a obtenciones celulósi­
cas, captando la cera incluso separándola de las aguas 
residuales de la fabricación de la oelulosa en la fabrica­
ción del papel o del enriado químico de las plantas des­
tinadas a la fabricación textil, cordelería, alpargatería 

50 y otras industrias análogas.

Antes del tratamiento explicado pueden someterse 
los órganos vegetales a operaciones de magullación y so­
bajeo, a fin de que los tallos o las hojas pierdan sú ri­
gidez natural y presenten mayor superficie de contacto 

55 con el líquido o agente del tratamiento que se ha expli­
cado, aún ouando esta magullación o sobajeo son potesta­
tivos.

La indicada operación de magullado puede realizar­
se por ejemplo mediante pares de cilindros estriados, por 

60 entre los cuales se obligue & pasar las partes vegetales 
a mayor o menor compresión.

M O T A

Por la patente de introducción a que se refiere la 
presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1.- La explotación exclusiva de un procedimiento



65 para la separación de la cera vegetal de las plantas que
la contienen, que esencialmente consiste en someter los ór­
ganos vegetales a una inmersión en una masa de agua o en la 
de un liquido, por ejemplo un líquido lexiviador, en donde 
la cera en mayor o menor cantidad quede libre.

70 8.- La explotación exclusiva del procedimiento con­
signado en la reivindicación precedente, separando la cera 
liberada mediante decantación o por centrifugado en apara­
tos rotativos.

3. - La explotación exclusiva, de la aplicación del 
73 procedimiento consignado en las reivindicaciones preceden­

tes, ya sea con la finalidad única de la extracción de la 
cera, ya sea realizando esta extraación como operación pre­
paratoria para destinar los órganos vegetales de los cua­
les se ha extraído la cera a otras manipulaciones o trata­

se mientos.

4. - La explotación exclusiva, en el procedimiento 
consignado en las reivindicaciones anteriores, de la rea­
lización de un magullamiento o sobajeo mecánico de los ve­
getales antes de proceder a la separación de la cera como

85 operación previa, no indispensable.

3.- La explotación exclusiva del objeto de la pa­
tente, sean cuales fueren las circunstancias que concurran 
con su esencialidad definida en las anteriores reivindica­
ciones, cual objeto es:

90 "U.n procedimiento para la separación de la cera
vegetal de las plantas que la contienen"

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, 
escritas por una sola oara.

Barcelona, 7 de Mayo de 1940.

y. p. de Don Juan F. CASANOVAS DELTDR,
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